
  

 

 

 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 

 
 

COMISIÓN PROYECTO HUELLA SOLIDARIA 
 
 
El día 1 de abril de 2020, a las 9,00 horas, se reúnen las siguientes personas: 
 
D. Manuel Sánchez Ortiz de Landaluce, Vicerrector de Estudiantes y Empleo 
D. Jacinto M. Porro Gutiérrez, Delegado del Rector para las Políticas de Responsabilidad Social y 
Corporativa 
 
Tras analizar el caso presentado por el Delegado del Rector para las Políticas de Responsabilidad Social y 
Corporativa, que se ajusta al objeto del Fondo Huella Solidaria de la UCA de financiar líneas de 
compromiso social, acción social y ayuda a estudiantes de la Universidad de Cádiz con circunstancias 
económicas muy difíciles y, teniendo en cuenta los recursos disponibles, se realiza la propuesta de 
concesión de ayuda económica a: 
 
 

La alumna AMEL MNASRI por la cantidad de 456,63 € 
 
 
 
 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 9,30 horas 
 
 
 
 
 
 
Fdo. Manuel Sánchez Ortiz de Landaluce   Fdo. Jacinto M. Porro Gutiérrez 
Vicerrector de Estudiantes y Empleo   Delegado del Rector para las Políticas de 

Responsabilidad Social y Corporativa 
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